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A la Administración, con inolneión del importe del tiempo de abono en t tm II " 

Parte Oficial 

P r e s t a r í a iW foriseio ti Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Oorte sin novedad en su impor

tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes 
l imo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por varios fabrioantes de achicoria 
establecidos en distintas regiones de Es

paña solioitando que las existenoias que 
del mencionado producto preparado ten

gen en sus almacenes no vengan obliga

das á ser empaquetadas y presentadas 
hasta el momento en que salgan de d i 

diohos locales para destinarlas á circu

lación y venta: 
Considerando que la petición de los 

recurrentes es atendible, no sólo por las 
razones que aducen en su instanoia, sino 
también por la índole espeoial de la fa

bricación de la aohiooria que les imposi

bilita de poderla reduoir á paquetes y 
precintar en el momento mismo de t e r 

minar la elaboraoión, para lo oual nece

sitan de un periodo de tiempo más ó me

nos largo, según la importancia de la 
cantidad producida, durante cuyo Ínter» 
•a lo se hallarían en situación ilegal, y 
por tanto, sujetos á las responsabilidades 
que determina el art . 12 del reglamento 
para la administración y reoaudación 
del impuesto, y 

Considerando que los artíoalos 3 ° y 6.° 
de la ley de 28 de Noviembre del año 
próximo pisado únioamente prohiben y 
penan la salida de las fAbrioas y circula

ción de las mercancías sujetas al impues

to, sin que previamente hayan sido en

c a d a s y precintadas, desprendiéndose 
de su contexto que aquéllas pueden p e r 

manecer sin díohos requisitos dentro de 
1*8 repetidas fábricas; 

S. M. el R E Y (q. D. g.) , y en su nombre 
REINA Regente del Reino, se ha servido 

disponer que las existenoias de achicoria 
Preparada para el consumo que los fa

bricantes tengan en sus fábricas ó alma

cenes anejos y unidos A las mismas p u e 

dan permanecer en ellos sin envasar ni 
precintar; entendiéndose que la Adminis

tración se reserva el dereoho de sobrelle

var , cuando lo estime conveniente, los 
locales en donde se enouentre a lmace

nado dicho producto sin los requisitos 
indicados. 

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 9 de 
Enero de 1900. 

VILLA VERDE. 

Sr. Director general de Aduanas . 

l imo. Sr.: Las economías introducidas 
en las plantillas de personal de Adminis

tración de la Hacienda pública por el 
Real decreto 29 de Diciembre último, y 
las variaciones que sufren las categorías 
de los funcionarios pertenecientes á sus 
distintas dependencias, han obligado á 
cambios y traslaciones que l legarían á 
per turbar el servicio si los empleados en 
ellos comprendidos no tomaran posesión 
de sus nuevos destinos A la mayor breve

dad posible, y si las licenoias otorgadas 
siguieran disfrutándose hasta la te rmina

oión del plazo por que fueron conoedidus; 
con el ñn de evitarlo, 

S. M. el R E T (q. D. g.), y en su nombre 
la R E I N A Regente del Reino, se ha servi

do disponer que en el día 25 del mes ao

tual se hallen encargados de sas respec

tivos destinos todos los funcionarios de

pendientes de este Ministerio, dec la rán

dose en su consecuencia caducados todos 
los términos posesorios y sus prórrogas, 
asi como todas las lioencias, cualesquie

ra que fuesen las causas de su concesión. 
De Real orden lo digo á V. I. p a r a los 

efeotos correspondientes. Dios g u a r d e & 
V. L muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1900. 

VILLAVERDE 

Sr. Subseoretario de este Ministerio. 

gobierno Civil 
Obras públicas.—Expropiación 

Habiendo t ranscurr ido oon exceso el 
plazo que se fijó en el anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia 

y en la Gaceta de Madrid del 6 y 20 de 
Jul io último para que D. Eustaquio, Don 
Felipe y Dofla Natividad García Mateos, 
cuyo paradero se Ignora, herederos de Don 
José García de Mesa, y propietarios, jun

tamente con otros, de la finca señalada 
con el número 23 en el plano parcelario 
del expediente de expropiación de los te

rrenos que se han de ocupar en el térmi

no municipal de Ajalvir con motivo de 
la construcción de la carre tera de dicho 
pueblo á la de Torrelaguna á Guadalaja

ra , presentasen las reclamaciones que 
creyesen oportunas oontra la necesidad 
de la ocupaoión de la menoionada finca, 
sin que oonste que lo hayan verifloado, 
he dispuesto declarar de necesidad su 
ocupación para el objeto indloado, seña 

lando nn plazo de ocho días para que di

chos propietarios ó quien legalmente les 
represente puedan nombrar perito que 
intervenga en las operaciones de medi 

ción y valoración del terreno que se e x 

propie, ó de no estar conformes con este 
acuerdo, utilioen dentro del mis mo plazo 
el recurso de que t ra ta el ar t . 19 de la 
Ley de 10 de Enero de 1879. 

Madrid 9 de Enero de 1900»E1 Go

bernador , Santiago de Linters. 
215.—473

Ministerio de la Gobernación.=Direo

clon general de Admlnis t raoión.=Nego

ciado 4 . 0 = C u e n t a s = E x o m o . Sr : I n s 

truido el oportuno expediente en este Mi

nisterio oon motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Alejandro Blasco Mar 
tin contra laresoluoión de ese Gobierno 
del digno cargo de V. E. de 30 de No

viembre de 1898 que deolaró legal el apre

mio se guido contra él por el Ayuntamien

to de La Cabrera para hacer efectivo un 
descubierto por consumos y 335 pesetas 
95 céntimos que resul taban de existencia 
y no fueron ingresadas en las arcas muni

cipales duran te el afio 189697, en que el 
interesado desempeñó la Aloaldía y De. 
positaría municipal, sírvase V. S. poner

lo do ofioio en conocimiento de las par

tes interesadas, á fin de que en el plazo 
de veinte días , á contar desde la publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin

oia de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes 
que consideren conducentes á su dereoho. 

Sírvase V. S. acusar con toda u r g e n 

cia recibo de esta comunicación, y acom

pañe á ella un ejemplar del BOLETÍIC en 
que haya sido publicada, todo de confor

midad oon lo que dispone el ar t . 25 del 
Reglamento provisional para la ejecuoióa 
de la Ley de 19 de Ootubre de 1889. 

Dios guarde á V. S. muohos aflos.= 
Madrid 9 de Enero de 1900. = E 1 Di

rector general , Eugenio Sil vela.=Seflor 
Gobernador civil de Madr id .=Es copia: 
P . D . El Seoretario, Miguel García 
Romero. 215.—47*. 

TesoreríaHacienda 
3 l a p r o v i n c i a d e Jfladrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4.* Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutiva 
de la cuarta zona para hacer efectivos los 
débitos á la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que instruye contra 
Doña Julia Rodríguez por débito de la 
contribución territorial del i . °y 2." tr imes

tre de 1809 á 1900, ha sido decretada la 
venta en pública subasta de los bienes e m 

bargados al mismo que se detallan á con

tinuación: 
Diez pipas llenas de vinagre, de 20 arro

bas de cabida, que hacen doscientas a r ro 

bas, á 3 pesetas una, con más las maderas, 
en 700 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, Magdalena, 1 9 , principal, el 
día 25 del mes corriente, á las once de la 
mañana, admitiéndose durante la primera 
hora, después de abierto el remate, las pos

turas que cubran los dos tercios de la tasa 
ción, v si transcurrido este tiempo no se hu

biese presentado ninguna, se admitirá la 
que cubra el importe del débito, recargos y 
gastos del procedimiento, que asciende á 
la suma de 270 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo

cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 . 0 , art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Las pipas y liquido que se saca á subas

ta lo exhibe el depositario D. Fermín C e 

laya, calle de Sombrerería, núm. 16, a l 

macén. 
Madrid 1 1 de Enero d e » 9 0 3 . = El Agen

te ejecutivo, Miguel G Ramos. 

8 1 5 . - 4 8 4 . 
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3.* Zona 

D. Alberto Domínguez, Agente ejecuti
vo de la tercera zona de la capital para 
hacer efectivos los débitos á favor de la 

Hacienda. 
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye contra D. Antonio 
Ortega por débito de la contribución in
dustrial, he acordado por providencia de 4 
del actual la venta en pública subasta de 
los objetos siguientes: 

Tasación 

Ptü. Ct«. 

Cuatro pulseras de barbada falsas, 
tasadas en 4 » 

Cuatro cadenas para reloj, de bar
bada, falsas 4 » 

Una docena pendientes morcilla, 
falsos 6 » 

Un rosario de nácar engarzado en 
plata • 3 » 

Dos dedales de plata pequeños.. , » 

TOTAL 18 » 

La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente mes, á las once horas da su maña
na , en el despacho de esta Agencia, calle 
del Carmen, núm. 34, piso primero. 

Será postura admisible la que cubra los 
dos tercios del justiprecio. Si transcurriera 
una hora sin que se hiciera proposición al
guna, será admisible la que cubra el débito 
ygcostas. 

Las objetos embargados podrán exami
narse en la calle del Carmen, núm. 34, 
planta baja. 

Lo que se hace saber al público convo
cando lidiadores. 

Madrid 11 de Enero de 1900. = Alberto 
Domínguez. 

2 1 5 . - 4 8 3 . 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecutivo 
de la cuarta zona para hacer efectivos los 
débitos á la Hacienda. 

Hago saber: Que por providencia de 
esta fecha, dictada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que instruye contra 
D. Antonio Orallo por débito de la contri
bución industrial del i.° y 2 . 0 trimestre de 
1899 á 1900, ha sido decretada la venta en 
pública subasta de los bienes embargados 
al mismo que se detallan á continuación: 

Dos mil rollos de papel para decorar 
habitaciones de diferentes dibujos y colo
res, á 25 céntimos uno, 500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, Magdalena, 19 , principal, el 
dia 25 del mes corriente, á las diez de la 
mañana, admitiéndose durante la primera 
hora, después de abierto el remate, las pos
turas que cubran los dos tercios de la tasa
ción; el importe del débito, recargos y gas
tos del procedimiento asciende á la suma 
de 390 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 . ° , art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los rollos de papel que se subastan los 
exhibe el deudor y depositario D. Antonio 
Orallo. Espoz y Mina, núm. 1 5 . 

Madrid 1 1 de Enero de 1900 .=El Agen
te ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

2 1 5 . — 4 8 5 . 

Fiscalía de la Aud encía de Madrid 

Circular 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia se ha servido comunicar á esta 

Fiscalía con fecha 26 de Diciembre próxi
mo pasado la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: La frecuencia con que son 
citados á los juicios orales los individuos 
del Ejército como testigos ó como acusados 
y los graves perjuicios que al servicio mi
litar ocasiona su separación de las filas por 
tiempo muchas veces indefinido, singular
mente si se acuerda la suspensión de los 
juicios, dieron motivo á que por este Minis
terio se dictaran, á excitación del de la Gue
rra, las Reales órdenesde9deEnero de 1892 
y 16 de Enero de 1893 recomendando á los 
Presidentes y Fiscales de la Audiencias 
que en cuanto fuera posible se limitasen 
dichas citaciones, concillando los intereses 
de la justicia con los de las instrucción y 
disciplina militar y con la economía para el 
Tesoro público. Tales recomendaciones 
no han dado el resultado apetecido, puesto 
que el Ministerio de la Guerra se ha visto 
obligado á hacer presente de nuevo á este 
Departamento las frecuentes quejas que re
cibe de las Autoridades militares, citando 
el caso, que no es el único, de un Cabo de 
la Comandancia general de Ceuta separa
do más de tres meses de su destino por ha
berse aplazado dos veces la celebración 
del Juicio oral. Este Ministerio, en vista de 
tan repetidas y fundadas manifestaciones 
del de la Guerra, considera de absoluta ne
cesidad poner término, con decidido empe
ño, á una situación que sin duda alguna 
ocasiona graves perjuicios al servicio mili
tar y que puede dar lugar á diversos abu
sos; por lo cual, S. M. la Reina (q. D. g.) 
Regente del Reino, en nombre de su Agus-
to Hijo, ha tenido á bien disponer se re
cuerde á V. S. el exacto y fiel cumplimien
to de las citadas Reales ordenes de 9 de 
Enero da 1892 y 16 de Enero de 1893, 
recomendándole nuevamente que, tanto 
en los juicios orales como ante los Jua
gados de instrucción y municipales, se 
excusen cuanto sea posible y el interés de 
la justicia consienta, las citaciones de los 
individuos del Ejército, principalmente de 
U clase de tropa, limitándolas á los casos 
de verdadera necesidad y en que sus 
declaraciones se estimen indispensables 
en el proceso, y procurando en los ju i 
cios orales, en lo posible también, ñjar 
la fecha de la comparecencia para cuando, 
según todas las probabilidades, pueda te
ner lugar el j u ¡ c b . = D e Real orden lo digo 
& V. S. prra su conocimiento y el de los 
Jueces de instrucción y municipales y fun
cionarios del Ministerio Fiscal del territo
rio de esa Audiencia á los efectos consi
guientes, añadiendo á V. S. que este Mi
nisterio, en caso de nuevas quejas, se pro
pone exanrinar el proceder de los funciona
rios que den lugar á citaciones indebidas 
ó á la permanencia de testigos y acusados 
militares fuera de filas más tiempo del ne
cesario para promover las oportunas co
rrecciones. = Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Diciembre de 1 8 9 9 . = 
Torreanaz. 

11 
Encargo á los Sres. Fiscales que ten

gan muy en cuenta lo que se dispone en la 
Real orden que precede, no sólo para 
acomodar á ella sus pretensiones, sino para 
velar para que sea cumplida en todas sus 
parles por los Juzgados en que respectiva
mente ejercen sus cargos; en la inteligen
cia de que esta Fiscalía exigirá la respon
sabilidad que corresponda por las omisio
nes en que dichos Fiscales municipales in
curran acerca de ese particular. 

Madrid ta de Enero de iooo.=Alvaro 
Landeira. 

2 1 5 . - 4 7 6 . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

Bmiance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde /.° de Julio ^ 
1899 hasta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
à 
l 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y oenaoa 
PorUygos y barcaje» 
Donativos, legados y m a u l a s . . . . 
Repartimiento provincial 
Instrucoión pública 
rSeneficenoia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios espeoialea 
Empréstito» 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros » 
Valoros 4 pagar 
ampliación 

TOTAL. 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas : • 
5 Inatrncción pública 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resal tas 
14 Movimiento de fondos ó sople 

mentos 
15 Valores a cobrar 

Ampliación 

Kxiitenoia <»» Caja. 

TOT AI 

i «* t» n « 

Preaupanlo 

64.776 92 
» 
> 

4.383.98R 20 

912.736 81 
» 

61.430 
1.326.724 

20.641 78 

1.778.826 87 

223.074 79 
3.586 74 

9 987 60 

966 01 

1.451.149 14 

6.739.653 93 8.481.230 83 

291.696 
137 923 
238 296 26 

2.062.413 72 
41.799 

630.117 46 
75 053 27 
15.000 

» 
197 432 93 

2 000 
47.605 

» 

6 . 7 » . 886 68 

202.140 42 

OporaClonc» 

1 455.700 B9 4/7TTÌ23W> 

144.423 65 
61.976 70 
67 005 09 

20Î 817 37 
13 052 22 

.415.034 16 
30.000 

6.274 87 

60.207 68 

24.667 61 

1.254.631 26 

3.279.090 41 

202.140 42 

3.481.230 83 

D I F E R E N C I A S 

Rn má» 

3.585 74J 

84186 u 
> 

I^GOô.îflogg 

689.662 02 

966 01 

1 451 149 14 

1-326.724 

3.258 423 10 

1 254.631 26 

1 254.631 26j4.7i4.H77 Jg. 

U7.272 35 
"5 948 80 

171 291 16 
1.660.596 85 

28.746 78 
2 816 083 30 

45 053 27 
•8.725 13 

t 
137.225 35 

2 000 06 
22.987 49 

3.460.246 22 

Madrid 31 de Diciembre de 1899.—El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

2 1 4 . - 4 7 2 . 

R y untamientos 
Villa rojo d e Sálvanos 

Las caentns inanioipales de esta vil la 
correspondientes al ejerció de 1898 a 
1899 y su período de ampliación se encuen
tran terminadas y expuestas al público 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince días desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo pueden 
ser examinadas por las personas que ten
g a n a bien el verifioario. 

V: lluro. j<> de Sal vanes 10 de Enero de 
1900 = E i Alcalde. Anselmo Brea. 

215 .—475 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D Rafael Mosteyrín Morales, Tenien

te Coronel de infantería, Juez permanen
te de instrucoión de esta Región militar, 
ac tuando en oausa por estafa contra Ra-
món Rubio Fernández y otro. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a un tal Forreiro, artillero que fué del 
Ejército de Cuba y hoy repatr iado, con 
domioilio antes en esta Corte, y ouyo a o -
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días , á contar desde la 

publicación de este edicto, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Ma
nuel Cortina, núm. 2, piso segundo, ó dé 
noticia de su actual residencia para de
poner como testigo en la oitada causa 
que se sigue por cobro indebido de alcan
ces correspondientes al repatriado de 
Cuba J u a n Fernández Pauiagua; aperci
bido que de no veriíioarlo se le seguirá 
perjuicio. 

Y para la debida publicidad, insértese 
el presente en la Gaceta y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinoia. 

Dado en Madrid á 31 de Diciembre 
de 189y.—Rafael Mosteyrín. 

210—299. 

D.Rafael Mosteyrín Morales. Teniente 
Coronel de Infantería, Juez de instruc
ción permanente de la primera Regió* 
militar, actuando como tal cu el expe
diente que por nombre supuesto se ins-
t ruye contra Ángel Bueno M u ñ o z . 

Por el presente edioto cito, llamo f 
emplazo á los vecinos de esta Corte, Cas* 
to Bueuo Villa y Justo Moreno Torres, 
para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este edioto» 
comparezcan en este Juzgado de mi o» r" 
go, sito en la calle de Mauuel CortlnA» % 
segundo dereoha, de esta Corte, i prestar 
declaración en el indioadoexpediente; 
venidos que si no lo verifican les parar» 
el perjuicio á que hayo lugar. 

Y para que tenga efecto lo acordado 

http://26j4.7i4.H77
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jnsér tese el presente en la Gaceta de Ma 
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Dado en Madrid á 3 de Enero i:H>:).= 
Rafael Mosteyrín. 

210.—800. 

D. Arturo Rodríguez Ortiz, segundo 
Teniente del regimiento Infantería de Al

huera, núm. 26. 
Hallándome instruyendo expediente 

de deserción al soldado regresado de Ul

tramar Emilio Nicolás Fao, cuyo parade

ro se ignora, á todas las Autoridades, tan

to civiles como militares, en nombre de la 
ley requiero y de mi parte suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del citado 
sujeto, cuya filiación no es adjunta por 
no haberse recibido, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en el Jazgado 
de instrucción del regimiento Infantería 
de Albuera, núm. 26. 

El J u e z instructor, Arturo Rodríguez 
Ortiz = A n t e mi, el Secretario, J u a n Ma

nuel Corpa. 211.—331. 

MADRID 
Sección 3.*—En la causa procedente 

del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Getafe de esta Corte, seguida 
oontra Francisco Paredes, por lesiones, 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 3 / auto 
fecha 30 del aotua! señalando el día 23 
del mismo mes, á las doce y media de la 
t a rde , para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se oite al tes

tigo Tomás Corrales, como lo verifico por 
medio de la presente, á fio deque compa

rezca á declarar ante la expresada Sec

ción, sita en el piso bajo del Palacio de 
Just io ia , en el indicado día y hora, ha

haoiéndole saber al propio tiempo la obli

gación que tiene de concurrir á este pr i 

mer l l a m a m i e n t o , bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 2 de Enero de 1Í)00.=E1 Oficial 
de Sala . Francisco Sánchez Sola. = Es co

pia: El Escribano, Maximiano Díaz. 

215.—477. 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En vir tud de providencia del Sr . Juez 
de instrucción del distrito de la Audien

cia do esta Corte, dictadaen el día de hoy 
en el sumario que instruyo por hurto de 
un reloj en la calle del Conde de Roma

nones á un oaballcro que dijo llamarse 
D. José Gil y ser Magistrado del Tribunal 
Supremo, se cita por medio del presente á 
dicho perjudicado para que ев el término 
de cinco dias siguientes á la publicación 
del presente en loe periódicos oficiales 
comparezca en este Juzgado a prestar 
declaración; apercibido que de no haoer

lo incurrirá en la multa que la ley sefiala. 
Madrid 4 de Enero de 1900 = V.° B . ° = 

Gul lón .=El Escribano, Pedro López 
212.—384. 

CENTRO 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta Corte, en autos 
ejecutivos que sigue D. Luis Planas Pi

alebla, como cesiouario de Dona María 
d é l a Concepción y Doña Rafaela Goy 
Vega, representado por el Procurador 
1J Armando Banoee, contra la Excelen

tísima Señora Doña María Josefa Gonzá

lez Cienfuegos, Marquesa viuda de C a m 

poSagrado , oomo heredera abintcstato 
de su hijo D. Iban Bernaldo de Quirós, 
sobre pago de pesetas, intereses y costas, 
se saca á pública y simultánea subasta, 
que tendrá lugar en este mismo Juzgado 
y en el de igual clase de Laviana, el día 
17 de Febrero próximo, á las dos de su 
t a r d e : 

La par te de un crédito hipotecario de 
diez y nueve rail tresoientas setonta y 
tres pesetas setenta y cinco céntimos, que 
fué adjudicado á la Exorna. Señora Doña 
María Josefa González Cienfuegos, en la 
testamentaria del expresado su hijo Don 
Iban Bernaldo de Quirós, cuya parte de 
oródito asoiende á la eantidad de diez y 
siete mil sesenta y dos pesetas treinta y 
seis céntimos, correspondiente al hoy eje

cutante . 
E*ta cantidad es la que sirve de base 

para la presente subasta, la que se l leva

rá á efeoto bajo las condiciones siguien

tes: 
Pr imera . No se admit i rán posturas 

que no cubran las dos teroeras partes de 
la expresado cantidad de diez y siete mil 
sesenta y dos pesetas t reinta y seis cén

timos, pudiendo hacerse el remate á cal i 

dad de cederlo á un tercero. 
Segunda. P a r a tomar parte en la su

basta deberán los licitadores oonsignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al efecto 
una cant idad igual por !o menos al diez 
por ciento efeotivo de la cantidad arriba 
expresada, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera . Los títulos de propiedad del 
expresado crédito se hallan unidos á los 
autos, pudiendo los licitadores examinar

los en Esoribania, debiendo conformarse 
con ellos, sin derecho á exigir ningunos 
oíros. 

Madrid 5 de Enero de 1900.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, R u i z . = E l 
Escribano, José María Tosca. 

T para su inserción en el BOLETÍN 
uri< . i... de esta proviuoia, firmo el pre

sente en Madrid á 8 deEnero de 1900.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera instancia, 
R u i z . = E l Esoribano, José María Tosoá. 

86.—P. 

En vir tud de providencia diotada con 
fecha 28 de Diciembre último por el se

ñor Juez de pr imera instancia é instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte, 
en el ramo separado formado para asegu

rar las responsabilidades pecuniarias 
que en su día puedan imponerse á Don 
Eulogio Romero Montes por oonseouencia 
del sumario que se instruye oontra el 
mismo en virtud de denuncia formulada 
por D. José Prast, se hace sabar por me

dio del presente á las personas que adeu

daren alguna cant idad al D. Eulogio Ro

mero Montes comparezoan á consignarlas 
en poder del Actuario que refrenda y se 
abstengan de pagárselas al Sr. Romero, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar oon arreglo á dereoho. 

Madrid 2 de Enero de 1900=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Ruiz. = El 
Esoribano, Ángel Ángulo. 

210.—292. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instruooión del 
disinto del Centro de esta Corte, dic

t a d a en 23 del actual en el sumario que 
se ins t ruye por lesiones casuales, se cita 
á Josefa Ceballos y Ordofiez, que dijo 
vivir en la calle Mayor, número 31, piso 

cuar to , para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de les J u z 

gados , calle del General Castaños, d e n 

tro del término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de ampliar la la declaración 
que tiene prestada; bajo apercibimiento 
d e s e r deolarada inoursa en la multa de 
26 á 50 pesetas oon que se la conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras (determina

dones á fin de obligarla á efectuar dicha 
oomparecenoia . 

Madrid 30 de Dioierabre de 1899.= 
V. # B . ° = R u i z . = E l Eioribano, Joaquín 
Fer re r . 212.—385. 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada, 

Juez de pr imera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Hago saber : Que en dicho Juzgado y 
mi Escribanía penden las diligencias de 
exacción de costas en que ha sido conde

nado D. Mamerto Sopeña Cebrián oon 
motivo de los autos de tercería de mejor 
derecho, en ejeoución de sentencia que 
oontra el mismo y otro sigue D. Calixto 
Pasoual, como esposo legal representan

te de Doña Emilia Sopeña, en cuyos a u 

tos se ha acordado nuevamente la venta 
en pública subasta de varios efectos y 
enseres embargados como de la pertenen

de D. Mamerto Sopeña, habiéndose se

ñalado para que pueda tener lugar aqué

lla el día 26 de Enero próximo, á las doce 
de su mañana , en la Sala audiencia de 
este Juzgado , bajo las siguientes 

Condiciones 
1. a Dichos efectos y enseres salen á 

subasta por la suma de 140 pesetas en 
que han sido tasados. 

2.* No se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de la ta

sación. 
3.* Que para tomar par te en la subas

ta deberán los licitadores oonsignar pre

viamente en la mesa del Juzgado ó en el 
local destinado al efecto el 10 por 100 de 
laB indicadas 140 pesetas, y 

4 . a Que los repelidos efeotos y ense

res se hallan de manifiesto hasta el acto 
del remate en la t ienda pastelería esta

blecida en la casa núm. 12 de la calle 
de la Magdalena, donde se hallan depo

si tados. 
Dado en Madrid á 29 de Diciembre de 

1899.= José García Roinero.=»EI Escriba

no, Andrés Ortiz. = E s copia: El Escriba

no, Andrés Ortiz. 
209.—270. 

HOSPITAL 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é Instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por hurto oontra Matilde Martí

nez, se olta á Amparo N., que ha vivido 
en la oalle de Buenavista, 40» y se supo

ne se halle en Portugal , y á un joven 
más bien alto, delgado, moreno, mozo de 
cuerda al parecer , que el día 6 del pasa

do Diciembre hizo un empeño de una 
capa en la calle de la Cruz, 28, para que 
comparezcan en su Sala audieucia, si ta 
en el Palacio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
olooo días, contados desde el siguiente al 
en que este ediotj fuere inserto en los pe

riódicos oficiales, oon objeto de que pres

ten declaraolón en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 25 pesetas oon que se les 

oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 9 de Enero de 1900=V.° B . ° = 

R. Valdés .=El Escribano, Galo S. Co

rona. 2 1 3 .  4 3 2 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia ó instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dic ta

da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de un mantón contra 
Manuela Cámara Andrés, se cita á María 
Sevilla Nieto, sirvienta, soltera, de vein

tidós años de edad, que se dice habi tar 
en la oalle de Eroilla, 12, bajo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palacio de las Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió

dicos oficiales, con objeto de hacerla cier

to requerimiento, bajo apercibimiento de 
ser declarada inoursa en la multa de 25 
pesetas con que se la conmina, sin perjui

oio de adoptarse otras determinaciones a 
fin de obligarla á efectuar dicha compa

recencia. 
Madrid 10 de Enero de 1900 = V . ° B . ° 

= El Sr. J u e z . R . Valdés .=EI Escribano, 
Federioo González del Rivero. 

213.—430. 
PALACIO 

En vir tud de providencia dictada con 
fe'oha 27 del corriente mes por el Sr. Juez 
de pr imera instanoia del distrito de P a 

lacio de esta Corte, en juicio ejecutivo 
promovido por Doña Luisa Arra tabe con

t ra Doña María liármelos sobre pago de 
pesetas, so saca á la venta en nueva su

basta y en quiebra por no haber consig

nado D. Lucas Sevillano el juicio de ter

oer remate, sin sujeción á tipo, las fincas 
siguientes: 

Una oasa sita en el pueblo de Barajas, 
de la provincia de Madrid, plaza del Con

de de Cervillón, señalada oon los números 
3 , 5 y 7, con fachada á las calles de las 
Camaril las y del Convento, tasada en 
2.500 pesetas, á rebajar cargas . 

Y una viña situada en dicha villa de 
Barajas, l indante por el Norte oon t ierras 
pertenecientes al Marqués de Bedmar; al 
Sur, oon otra mitad de dioha viña de 
Doña J u a n a Barruelos; al Saliente, con 
camino de Torre laguna y Poniente oon 
vereda l lamada del Cercado y v iñas de 
otra propiedad, tasada en 750 pesetas. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar si

multáneamente en las Salas de audienoia 
de este Juzgado y del de Alcalá de He

nares, se ha señalado el día 24 de Febre

ro próximo y hora de la una de la tarde, 
y se advier te que para tomar par te en la 
subasta habrá de consignarse el 10 por 
100 efeotivo del valor de los bienes, y 
que los títulos de propiedad se hallan de 
manifiesto con los autos en la Escribanía 
del Actuario para el que los desee ver , 
debiendo couformarse con ellos, sin dere

cho á reclamar ningunos otros. 
Madrid 29 de Diciembre de 1899.= 

V.° B.°=Minguez .=El Actuario, Domin

go Vázquez y Món. 209.—271. 

S Ullllllli 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del 8r . Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el prsente se cita, l lama y 
emplaza á Natalio Molinero y Jerónimo 
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Molinero, que dijeron vivir en Canillas, y 
en la aotnalid.id se ignora, p a r a qne en 
el término do nueve días oomparezca en 
dioho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que le resultan en el juioio de 
fa'tas número 1907que pende en este J u z 

gado por danos; apercibidos que de no 
verificarlo les p a r a r á el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 4 Enero de 1000=V.° B.°= 
Ricardo Maya.  El Secretario, Licencia

do Mario Serrataoó. 
213.—484. 

LATINA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Cristóbal Corquella y Escalante , Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
• í t a y llama por término de cinco días á 
Bla3 Burg09, que dijo vivir en la plaza 
de la Cebada, 16, segundo, á fin de que 
oomparezca en la Sala audienoia de este 
Juzgado , sito en la oalle de las Maldona

das , núm. 11, principal, para la práctioa 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa

rará el perjuioio que haya lugar. 
Madrid 6 de Enero de 1900.=V.° B.°= 

Cerque l l a .=El Secretario, Licenciado 
Ju l ián Fernández Garc ia . 

212.—390. 

En virtud de providencia del Sr . Don 
CristóbalCerquellay Escalante, Jaez mu

nioipal del distrito de la Latina, se cita 
y l lama por término de cinco días á Ra

món Mauro Alonso, de veinte años, natu

ral de Cambados provinoia de Pontevedra , 
de estado soltero, ooupacióu jornalero y 
que dijo vivir en la calle del Águila, 32, a 
fin de que oomparezca en la Sala audien

oia de este Juzgado , sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, prinoipal. para 
la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com

parecer le para rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 8 Enero de 1900.=V.° B . ° = 
Cerquel la .=El Seoretario, Licenciado Ju 

lián Fernández Garcia. 
212.—891. 

~-Zs . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquellay Escalante, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de oinco días á J o s é 
Mancebo, de t reinta y cuatro años natu

ral de Corulla, provinoia de ídem, de 
estado casado, ocupación jornalero y que 
dijo vivir en la calle del Peñón, 41, pa

tio, á fin de que comparezoa en la Sala 
audiencia de este Juzgado , sito en la oa

lle de las Maldonadas, núm. 11, princi

pal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le para rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Enero de 1900.«V.° B.»= 
Corquel la .=E1 Seoretar io, Lioenciado 
Ju l ián Fernández Garoía . 

212 —892. 

En vir tud do providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Corquella y Escalante, J u e z 
mnnioipal del distrito de la Latina, se oi

ta y l lama por término de cinoo días á Lo

renzo Calleja Rojo, de veint icuatro afios, 
natural de Cubillos, provinoia de Bur

gos, de estado soltero, ocupación jornale

ro, para que comparezca en la Sala au

d iend iado este Juzgado , sito en la calle 
de IUB Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práctioa de una diligenoia pen

diente en el mismo; apercibido quo de no 
comparecer le para rá el perjuicio que 
haya lugar . 

Madrid 8 de Enero de 1900.=V.° B.° = 
Cerquella. = El Secretario, Licenciado 
Julián Fenández Garcia . 

212.—395. 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Corquella y Er>oalante, Juez 
mnnioipal del distrito de la Latina, se ci

ta y llama por término de oinco días á 
José AyllónPérez, detreoeafios. na tu ra l 
deMadrid y que dijo vivir en la oarretera 
de Carabanchel (Cerro Tero!), á fio de 
que comparezoa en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle do las Mal

donadas, n ú m . 11, principal , para la 
práotica de una diligenoia pendiente en 
el mismo; apercibido qne de no compare

cer le para rá el perjuioio que haya logar . 
Madrid 8 de Enero de l900 =v* ° B . ° « 

Cerquel la .=EI Secretario, Lioenciado 
Jul ián Fernández Garcia . 

212.—396. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella yEsoalante, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina, secita y 
llama por término de cinco días á José 
OrdoteguiSerapio.de catoroe afios, natu

ral de Alcalá de Henares, provinoia de 
Madrid, de estado soltero, ocupación 
jornalero y sin domioilio, á fin de quo 
comparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la oalle de las Maldo

nadas, número 11, principal , para la 
práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido q u e de no com

parecer le parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 8 Enero de 1900.=»V. # B • = 
Cerquel la .=El seoretario, Licenoiado Ju

lián Fernández Garoia. 
2 1 2 .  3 9 8 . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquel lay Esoalante, Juez mu

nicipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinoo dias 4 Fer 

nando Romero Cánovas, de treinta y ooho 
años, natural de Alhama, provinoia de 
Muroia, de estado oasado, ocupación c a 

rretero y que dijo vivir en la oalle del 
Ferrocarr i l , 4, á fiu de que comparezca 
en la Sala audienoia de este J u z g a d o , si

to en la calle de laB Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práotica de una dil i 

genoia pendiente en el mismo; apecibido 
que de no comparecer le para rá el per 
juioio que haya lugar . 

Madrid 8 de Enero de 1900 = V.» B.°=. 
Cerquella. = E 1 Secretarlo. Licenciado 
Jul ián Fernández Garoía. 2 1 2 — 399 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez mu • 
nioipal del distrito de la Lat ina , se cita 
y l lama por término de cinoo días á An

tonio Jiménez Ledesma, de veintitrés afios 
natural de Córdoba, provinoia de ídem, de 
estado soltero, ocupación pintor y que di

jo vivir en el Paseo de Santa Engrac ia , 
22, segundo, á fin de que comparezoa en 
la Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práct ioa de una dili

genoia pendiente en el mismo; aperoibido 
que de no comparecer le parará el per

juioio que haya lugar . 
Madrid 8 de Enero de 1900.=V. # B ° = 

Cerquella. = E I Seoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández Garoía. 

212.—402. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DBL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN OHNRRAL 

O B P A 0 0 8 D B L E g T A D O 

Debiendo ingresaren el Tesoro público 
el importe del depósito constituido por Do n 
Federico Busbrell en 11 de Enero de 1895, 
señalado con los números 230.428 de en

trada, 50.471 de registro, importante 3.600 
pesetas, para garantir á D José Mascuñán 
Cañábate, Agente ejecutivo del partido de 
Hellin, provincia de Albacete, y i disposi

ción del Delegado de Hacienda en dicha 
provincia, esta Dirección general, en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 48 del 
reglanento de la Caja de Depósitos, ha acor

dado se anule el resguardo de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 12 de Enero de io*>.=*EI Di

rector general, J. R. de Oya. 2 1 5 . - 4 82 . 

Factorías militares da Vicálvaro 
Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para esta 
Factoría de Utensilios, se hace saber que 
el día 12 de Febrero próximo, á las die : y 
media de la mañana, se celebrará en el 
local que ocupa dicha Factoría concurso 
para la adquisición de los mencionados ar

tículos, bajo las bases siguientes: 
Aceite.—Será de oliva, de buena ca

lidad y del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin mezcla alguna y bi *n 
clarificado. 

Petróleo.—Será casi incoloro, o '8o* de 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de inflamarse A menos de los 40, de

biendo tener el litro un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente lim

pio, para no producir hidrocarbu r o .1 
quemarse. 

Carbón vegetal— Será de roble ó encu 
na, de buena calidad, de canutillo, bi e e 

quemado, muy seco, limpio, sin tizonej 
piedras tierra ni ninguna materia extraña.' 
se cribará si fuere preciso. 

Esparto.—Ha de ser precisamente nue. 
vo, bien seco, largo, limpio y de buena ca . 
lidad. 

Las proposiciones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Vicálvaro 12 de Enero de iooo.=EI Со. 
misario de guerra, Carlos M. de Fridrich. 

a» 5—486. 

Se necesitan para el consumo de es^ 
Factoría de Subsistencias, los artículos %[. 
guíenles: 

Harina, sal, leña, avena, cebaday paja. 
Las personas que deseen enajenar al . 

gunos de los artículos de que se trata,pre. 
sentarán sus proposiciones á lis diez у щ е 

dia de la mañana del día 12 de Febrero 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

L J S proponentcs deberán concurrir per. 
sonalmente al acto ó estar en él legitima, 
mente representados. 

A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, caso de haber propa

posiciones aceptables, les serán comunica

das tas aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán te

ner lugar precisamente dentro de los cator

ce di: s siguientes. 
Vicálvaro 12 de Enero de t900 .=El Co

misario de guerra, Cirios M. de Fridrich. 
2 1 5 . - 4 8 7 . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la H i c e n Ja 
Hago saber: Que en virtud de prov.de .cía dictada p >r en» A c o c i l e "el exoedi*".. 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de 1*1zoZ b ? e i 6 . M r A S S 
correspondiente al ano de , 3*7 á . 8 9 8 . se sacan'á pública subasta los bien es inmuebU. 
que á continuación se expresan: o«eu„3 inmueble» 

NUMERO 
de 

Of don 

ЧО 

40 

120 

163 

l8o 76 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUH SE SUBASTAN 

D. Juan Cros Garcia, una casa en la cille Mtyor baja, nú n. 1 5 : 
linda otra entrando corral di Ju i an Lope/ V t r g u , es? ti l i 
extramuros é izquierda Basitisa Hjrchi , no estandj inscripta 
á su nombre en el Registro de la propieda J 

D. Remigio Huerta Cebrián, una casa en la calle Mayor baja, 
núm. 1 1 : linda derecha Bisilisa Horcae, espalda extramuros 
é izquierda Ignacio Horcajo, herederos, no e>Un Jo inscripta á 
su nombre en el Registro de la propieJai 

D. Pedro Merino Cordobés, una tierra en el Plantío, de seis ce
lemines: linda S. Manuel Bravo. M. camino Real, P. y N. H.
lario Sanz, herederos, no estando inscripta á su nombre en el 
Registro de la propiedad. 

D. Pablo de Diego, una tierra en el Sitio las Palomas, de tres 
fanegas: linda S. Tomasa de la T 

VUORACItó 

Ptaa. Céuu. 

prop 

560 

560 

170 

75 

5 6o 

y el Real decre.o de a 7 de A os™ de í i o .
 Ыа(("тШ • I» dispuso en la los.rucció. 
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R....ejad, t 6 de Enero de „ о о .  Е . Ag .n.e ejecu,,,», V i « o t e B; 
(аса. 
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